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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

 
 
Chiriguaná, Junio Catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 
 

CLASE DE 

PROCESO: 
V. DE DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

DEMANDANTE: LAURA CONSTANZA TORO PEINADO 

APODERADO: YORMAN ARBEIZ SANCHEZ LERISIT 

DEMANDADO: GEMPLER JOHANY GRANADOS ARIZA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00122-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
   Teniendo en cuenta, la demanda VERBAL DE DIVORCIO DE 
MATRIMONIO CIVIL, presentada ante esta agencia judicial, por LAURA 
CONSTANZA TORO PEINADO contra GEMPLER JOHANY GRANADOS ARIZA, 
este despacho INADMITE por las siguientes razones: 
 

1. No reúne los requisitos de ley, concretamente lo establecido en el artículo 
212 del C.G.P., el cual determina que, debe enunciar concretamente sobre 
qué hechos versarán, empero, observa esta agencia judicial que, dentro del 
acápite de pruebas testimoniales no se especificó a qué hará referencia cada 
testigo al momento de ser citado.  
 

2. De conformidad con el artículo 31 y 32 del Decreto 196 de 1971, la persona 
que haya terminado y aprobado los estudios reglamentarios de derecho en 
universidad oficialmente reconocida podrá ejercer la profesión de abogado 
sin haber obtenido el título respectivo y podrá obtener la respectiva licencia 
temporal, la cual sólo podrá utilizar en las siguientes circunstancias: 
 
“…ARTÍCULO 31. La persona que haya terminado y aprobado los estudios 
reglamentarios de derecho en universidad oficialmente reconocida podrá 
ejercer la profesión de abogado sin haber obtenido el título respectivo, hasta 
por dos años improrrogables, a partir de la fecha de terminación de sus 
estudios, en los siguientes asuntos:  
 
a) En la instrucción criminal y en los procesos penales, civiles y laborales de 
que conozcan en primera o única instancia los jueces municipales o 
laborales, en segunda, los de circuito y, en ambas instancias, en los de 
competencia de los jueces de distrito penal aduanero…”  

 
   En ese orden de ideas, YORMAN ARBEIZ SÁNCHEZ LERISIT, 
quién allega poder para representar los intereses de la demandante LAURA 
CONSTANZA TORO PEINADO, no se encuentra acreditado para ejercer la 
profesión, al menos, en el caso que nos atañe, toda vez, que posee una licencia 
temporal para el ejercicio de la profesión. 
    

Por lo anterior, no se le reconoce personería jurídica YORMAN 
ARBEIZ SÁNCHEZ LERISIT. 
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    Concédasele el termino de 5 días a la parte interesada, para 
que subsane los errores señalados.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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